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Manta, 24 de Mayo / 2012 

ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Portoviejo.- 

  

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

accionistas la transferencia que a continuación detallo de la Compañía Contrayman S.A. 

  

  

CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA ACCIONES QUE CEDE 

QUIJVE GILER 131045913-4 | ALCÍVAR CHAVARRIA| 130471357-9 16 
KELVIN ERNESTO JOSÉ INOCENCIO               

Cabe indicarle que tanto el Cedente como Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. Cada acción 

tiene el valor de $ 1.00 dólar cada una. 
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CESIÓN DE ACCIONES 

Manta, 22 de Mayo / 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy Martes 22 Mayo / 2012, Cedo (16 

ACCIONES) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la Compañía Contrayman 

S.A. a favor del Señor ALCÍVAR CHAVARRIA JOSÉ INOCENCIO con número de cédula N2 
130471357-9 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y proceda 

a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

  

  
  

Atentamente, 
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QUULIÉÁILER KELVIN ERNESTO ALCÍVAR CHAVARRi A JOSÉ INOCENCIO 

C.C. H$ 131045913-4 C.C. 130471357-9 

CEDENTE CESIONARIO 
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conononononnanenes Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son 
autenticas y pertenecen a los señores: JOSE INOCENCIO ALCIVAR CHAVARRIA 
CON C. o No.130471357-9, KELVIN ERNESTO QUIJIJE GILER CON C.C. 
No.131045913-4. firma firmas y rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las 

mismas que usan en todos sus actos públicos y privados. Manta, Mayo 22 del 2012.- EL 
NOTARÍO.- 
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